
à-Ûo 1921.—Número 13^ Martes 14 de Junio (Franqueó concertado) Página 469

í^oktin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. .... 36 pesetas.
Primestro. . . « . 9 id.

Múmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aosta.—(Artículo I.® dél Código Civil), 

La ignorancia do las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolsti» 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

VBOTEICUmcmWJB IISISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

{Caseta del 13 de Junio dt 1921).

^DlMSmCM
GOBJERNOCIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Villalón.

ClKOULAB NÚM. 2.007.

Para dar cumplimieoto á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiero 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

L® La comprobación y con- 
trastadion periódica da Pesas, 
Medidas y aparatos de pesar ten
drán lugar en Villalón el día 
17.del actual, señalándose como 
horas de Oficina en los indicados 
días da nueve á una de la mañana 
y de tres á cinco de la tarde.

2 ." Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastación á do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de venta donde so usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 

abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone el ar
tículo 75 del Reglamento do refe
rencia. Exoeptúanso las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño do ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamento contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte dal alcance máximo 
de la báscula y del lastro necesa
rio; ésto no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no so 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 ." Terminada la comproba
ción en esta cabeza do partido so 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mismo 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel- 
Contrasto óel Ayudante que lle
ve su delegación se presentará á 
los respectivos Alcaldes.

4 ." Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria do con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos do pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente á la 
policía do posas y medidas, so 
ajustará á lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiol Contrasto ó Ayu- 

* dantos, la colección do posas y 

medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompaño en las visitas á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como so ordena, por las reco
nocidas ventajas do garantía quo 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid 11 do Juniode 1921. 
—El Gobernador, Ángel Zurita 
Vergara.

NúM. 2.002.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, ominas y 0® ont es.

Esta Dirección general ha se
ñalado el día 30 del corriente 
mos de Junio y hora de las doce, 
para celebrar la subasta ante la 
misma del aprovechamiento de 
resinas y ejecución do las mejo
ras durante el primer quinque
nio iel segundo período do la or
denación del monte denominado 
«Llanillos-Parrilla», pertenooien- 
to á la Comunidad de Portillo 
(Valladolid), consistente dicho 
aprovechamiento, en la resina- 
clon á vida de trece mil trescien
tos sesenta y cinco pinos en cada 
uno do los años del quinquenio 
y en la resiuacion á muerte do 
cuatro mil ochocientos veintitrés 
pinos en el quinquenio, cuya ta
sación total asoionde á la canti
dad do sesenta y siete mil tres
cientas siete pesetas con dieci

siete céntimos, en la que está 
comprendido el importe del plan 
de mejoras.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de montes pú
blicos del Ministerio de Fomento 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, durante las ho
ras hábiles de oficina desde el día* 
de la fecha hasta el día 25 inclu
sive del actual; estando de ma
nifiesto en dicho Negociado y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Valladolid el pliego de condi
ciones y la Revision del corres
pondiente proyecto de ordena
ción hasta la fecha indicada.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de una peseta, arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que se ha de consignar previa- 
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de tres 
mil trescientas sesenta y cinco 
pesetas con treinta y seis cénti
mos á que asciende el cinco por 
ciento de la tasación asignada á 
los productos; el depósito de esa 
cantidad podrá hacerse en metá
lico ó en valores públicos al tipo 
medio de la última cotización co
nocida en el día en que se consti
tuya, acompañándose á los plie
gos y por separado, el resguardo 
de la Caja general de Depósitos ó 
de la Sucursal de cualquiera da 
las provincias de la Península 
que acredite haberse realizado 
del modo que previene la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886.

fin el caso de que dos ó más 
proposiciones resulten iguales se 
verificará una nueva licitación en
tre los proponentes, que se halla
sen en dicho caso, por pujas á la 
llana, durante quince minutos y 
si terminado dicho plazo subsis-
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tiesa la igualdad sa decidirá por 
sorteo la adjudicación de la su
basta,

Madrid, 8 do Junio do 1921.— 
El Director general, Guillermo 
García Carreño,

Modelo de proposición.
Don N..., N..., vecino de..., se

gún cédula personal núaaero...., 
de la clase. .., enterado del anun
cio publicado en,.... de..... y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovecha- 
miento de resinas y ejecúcion de 
las mejoras durante el primer 
quinquenio del segundo período 
de la ordenación del monte deno 
minado «Llauiilos-Parrillaa, per
teneciente á la Comunidad de 
Portillo (Valladolid), se compro
mete á su adquisición con suje
ción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad 
de..c . (Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado, 
advirtiéndose que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determínadamente la can
tidad en pesetasycéntimos,escri
ta en letra, que ofrece el propo
nente, así como toda .aq^jaeUa en 
que se añada alguna clausula.)

(lecha y firma del proponente)

Non. 2.003.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

Esta Dirección general ha se
ñalado el día 30 del corriente .mes 
de Junio y hora de las once, para 
celebrar la subasta ante la mis
ma del aprovechamiento de re
sinas y ejecución de. las mejoras 
durante el primer quinqusnio 
del segundo período de la ordo 
nación del monta denominado 
«Hoyos», perteneciente al pue
blo de Portilló (Valladolid), con
sistente dicho aprovechamiento 
en la resinaoion á vida de siete 
mil setecientos cincuenta y tres 
pinos en cada uno de los años del 
primer quinquenio y en la resig
nación á muerte de mil cuatro
cientos treinta y cuatro pinos en 
el quinquenio, cuya tasación to
tal asciende á la cantidad do 
treinta y un mil sesenta y seis 
pesetas con cuarenta y dos cénti
mos, en la que está comprendido 
el importe dei plan de mejoras..

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de montes pú
blicos del Ministerio de Fomento 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, durante las ho
ras hábiles de oficina desdo el día 
de la fecha hasta el día 25 inclu
sive del actual, estando de mani
fiesto en dicho Negociado y en el 
Gobierno civil de la provincia da 
Valladolid el pliego de condicio

nes y la revision del correspon
diente proyecto do ordenación, 
hasta la fecha indicada

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de una-peseta, arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que so ha de consignar pervia- 
mente como, garantía para tomar 
parte en la subasta será de mil 
quinientas cincuenta ytres pese
tas con treinta y dos céntimos 
á que asciende el cinco por cien
to de la tasación asigna la á los 
productos; el depósito de esa can-r 
tidad podrá hacerse en metáli
co óon valores públicos al tipo me
dio de la última cotización Cono
cida en el día en que se constitu
ya, acompañándose á los pliegos 
y por separado, el resguardo de 
la Gaja general de Depósitos ó de 
la Sucursal de cualquiera de las 
provincias de la Península que 
acredite haberse realizado del 
modo que previsoo la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que dos ó más 
proposiciones resulten iguales se 
verificará una nueva licitación 
entre los proponentes que se ha
llasen en dicho caso por pujas á 
la llana, durante quince minutos 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación do la su
basta.

Madrid, 8 de Junio de 1921. 
—El Director general, Guiller
mo García Carreño.

Modelo de preposición.
Don N... N..;, vecino de..., se

gún cédula personal número,.. . 
de la clase..,., enterado del anun
cio publicado en..,., de..... y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 3n 
pública subasta del aprovecha
miento de resinas y ejecución de 
las mejoras durante el primer 
quinquenio dal segundo período 
de la ordenación del monte deno
minado «Hoyos», perteneciente al 
pueblo de Portillo (Valladolid), se 
compromete á su adquisición con 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
det.i... (Aquí la. proposición .que 
se haga admiUeada ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
poro se advierte que será desecha
da toda propuesta en que noso ex
preso determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, quo ofrece el pro
ponente, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.

(lecha y firma del proponente).

Núm.-2.005..

Don Juan Marime^: Cabe^sas, 
Aboyado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad y Licenciado enAd- 
ministración y iSecretario de la 
E¿iecma. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de 
les datos remitidos por los seño

res Alcaldes de las poblaciones . 
cabezas de partido, la Comisión 1 
provincial en sesión del seis ¡ 
del actual presente el señor Co
misario de Guerra de esta pro- 1 
viacia y de conformidad con él, 1 
ha fijado como precio medio de j 
las especies que se hayan sumi
nistrado á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia Civil tran- j 
seuntes en todo el pasado mes de 
Mayo los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 51 
Id. do cebada do 4 ki

logramos. . . 1 84 
Id. de pajado 6 id. . » 33 
Litro do petróleo. . 1 97 
Quintal métrico de 

leña 4 47 
Id.docarbon vegetal 17 53

Y á fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Mayo, ex
pido la presente con el V.® B.® 
del señor Vicepresidente y con
formidad del señor Comisario de 
Guerra en Valladolid á ocho de 
Junio de mil novecientos vein
tiuno.—J. Martines Cabezas.—• 
Vi® B.®, El Vicepresidente, Mar
tin Hodr'^uez.-GQüíoTaiQ'. El Co
misario de Guerra, Samuel Oñate,

Mmaoii vm
NúM. 2,011.

Ceinos de Campos.

1 Habióndose terminado por esta
1 Junta la confección del reparti

miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
dal Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
qiunca días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 

!y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Ceinos de Campos 7 de Junio 
de 1921.—El Alcalde, Daniel 
Lobon.— El Secretario, Lázaro 
Añibarro.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Palacios de Campos 
Valdunquillo

Laguna de Duero.

Para que las Comisiones y Jun
tageneral puedan en su día proce
der á la estimación de Utilidades, 
como base para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen- 
tardentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la emisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Laguna de Duero 9 de Junio 
de 1921.—El Alcalde, Jacinto 
Tasis.

Núm,: 2.086^

Peñaflor de Hornija.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de este 
Distrito á la formación do los 
apéndices al amillaramiento co
mo base para la derrama . de ' la 
contribución Territorial del año 
1922. á 23; hago saber á los con
tribuyentes vecinos de esta villa 
y forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas Rús
tica y Urbana, presenten las 
oportunas rolacionesjuradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante todo el mes de Junio, 
acompañadas do los .documentos 
legales quejo acrediten.y debida- 
mentaliquidadosen las respectivas 
oficinas ídel Jmpuesto de-derechos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán de reintegrárso 
en la forma prevenida.

Peñañór de Hornija 7 de Junio 
de 1921.--El Alcaide, Dionisio 
Ojeado.—El Secretario,.Eduardo 
Muelas.

Con el propio objeto y por el 
mismo término invita el Ayun
tamiento de ,

Laguna de Duero

Núm. 2.085.

Villabarúz de Campes.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
pueda formar con acierto losapén- 
dioesdelariqueza Rústica, Pecua
ria yUrbana, que ha de servir de 
base para la contribución Territo
rial para el año de 1922-1923, se 
hace precisoque los terratenientes 
del mismo presenten en esta Al
caldía durants todo el mes de Ju
nio, relaciones duplicadas en pa
pal de 10 céntimos, de las alta 
y bajas que hayan experimeatado
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en su riqueza^ acompañando el 
documento en que conste haber 
satisfecho al Te^órO- los derechos 
de transmisión de bienes, sin cu
yo requisite no serán admitidas 
¡as que se presenten.

Villabarúz de Campos 31 de 
Mayo de 1921.—Sl Alcalde, Fe
derico Escobar,—El Secretario, 
Manuel Moiron.

Con el propio objeto y durante 
el mismo término invita el 
Ayuntamiento de

Ceinos de Campos.

Villafrades de Campos.

Terminado el padrón de la con- 
trlbucioQ Urbana^ sobre Edificios 
y Solares de este término muni
cipal, parai el ejercicio económico 
de 1921 á 1922, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es- 
tejAyuntamiento por lérminorde 
quinoe díaspara que los contribu
yentes. en él comprendidos, pue?- 
dan examinarle y producir las 
reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado di
cho'plazo no se. admitirá nin
guna.

Villafrades de Campos á 9 de 
Junio de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Ramos.:—P. S. M. El Se
cretario, Patricio González.

NÚM. 2iOO9.
Villafrades.

Don, Domingo Ramos Alonso, Al- 
calde( constitucional dé esta vi
lla de Villafrades.

Hago saber: Que por este Ayuo- 
tamieto y Juntai pericial se .está 
inslruyendo. expediente para da- 
olarar exenta de la contribución 
territorial, absoluta y permanen
temente, las fincas siguientes: 
Iglesia, Hermita, casa Rectoral, 
casa Ay untamiento. Escuelas, Ce
menterio, Corralón, Estación del 
Ferrocarri 1 Secu ndabio, A l macen, 
Lampistería y Casillas.

Y en cumplimiento de lo pre
venido por el número 7.® art. 53 
del Reglamento de la contribu
ción Territorial fecha 30 do Sep
tiembre de 1885, queda expuesto 
dicho expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de diez días, contados desde el 9 
de Junio al 20 del mismo, duran
te los Inales podrán los contribu
yentes de este término munici
pal examioarlo y exponer lo que 
tengan por conveniente para el 
esclarecimiento, de-la verdad- y 
respecto de la declaración de 
exención.

Villafrades á 8 de Junio de 
1921.---- EL Alcalde, Domingo 
Ramos.

Núm. 2.040.

Villalba de la ILoma.

Ordenanzas del repartimiento de j 
Utilidades en sus. bases perso- j 
nal y real á tenor de los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiembre do 1918.

Artículo 1.° El repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes, personal y real, habrá de 
llevarsa à cabo por las Comisio
nes de Evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 

’efecto confortne á io dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Art. 2.® La estimación para el 
cómputo de utilidades objeto dé 
gravamen tendrá lugar con arre
glo á io dispuesto en la letra a) 
del art. 26 en 1.® de Abril del 
año actual.

Art. 3.® Sl cómputo de utili
dades á los efectos de la tributa
ción en el repartimiento, se hará 
à base de declaración jurada por 
los afectados por dicho reparti
miento, con sujeción á las si
guiente s reglas :

a) Todas las personas natura
les queen la ind.icada fecha de 
estimación, residan en este Mu
nicipio ó tengan en el mismo ca
sa abierta (art 28 en relación 
con el 114), y además las persc- 
nas naturales ó las jutídicas que 
obtengan en este término muni
cipal alguna renta ó rendimien
to de cualquier clase que sea 

. (arL 86),. están lobligadas- á pre
sentar al Ayuntamiento relación 
jurada da las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del repar
timiento y real del mismo. Las 
declaraciones habrán de toner pa
ra la parte personal, la especifi
cación del artículo 32, y para la 
parte real, la del art. 36, en re
lación con el art. 38, distin
guiendo además en esta última 
las rentas de posesión de los in
muebles urbanos, de los rústicos, 
de los derechos reales sobre di
chos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes, cuando á ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de Evaluación 
ó por la Junta general del repar
timiento, á manifestar los tér
minos municipales en que obteo- 
gan sus utilidades..

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual quo 

1 no pudiesen estimar le cuantía 
de éstas quedarán relevados de la 

obligación de evaluarías, consig
nando en la deolaracíoa los ha- 
cho.s en que haya de basarss’ la 
estimación y facilitando á la Jun
ta ó á las Comisiones, á su re
querimiento, la información su
plementaria que aquellas conai- 
deren precisa.

b) Los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 
obligados á presentar declaración 
de las rentas ó de los productos 
que obtengan en el término mu
nicipal, cuando las cifras corres* 
pondientés deban obtenerse á te
nor de los preceptos del merita- 
do Real decreto, por simple mul
tiplicación ó division de alguna 
otra cifra que conste en un do
cumento administrativo.

c) Deba entenderse como re
presentante legal para la declá- 
raoion de utilidades el cabeza de 
familia que declarará las 
propias y las que obtengan su 
mujer ó hijos no emancipados en 
representación de aquólla y éstos. 
Los hijos emancipados, así como- 
los criados ó jornaleros harán por/ 
sí tales declaraciones por las uti-- 
lidades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utílida-' 
desdesuspupilos.

d) Toda persona ó entidad? 
que tenga à su servicio en el Mu
nicipio personal-retribuido^ estará; 
obligada á presentar à la Junta 
general del repartimiento, cuan
do así Ío-aouerde el Ayuntamien
to, ó fuera :á ello especialmente 
requerida por la Junta, relación 
jurada de los nombres, domicilios’

Tipo medio 
do 

jornales.

Pesetas.'

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. • • 3 260 780

Art. 8.® La Junta municipal 
está facultada, á los efectos del 
evalúo de las utilidades imputa
bles á los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir á la 
fijación de aquéllas, á base de los 
signos externos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 

| de su importe á los do la estima- 
i cion directa de las utilidades da 

los contribuyentes.
En estos casos el evalúo so su

jetará á las reglas del artículo 
63 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre da 1918 y además á las 
siguien tes :

1 ." El alquiler de la habita- 
’ cion se calculará en una cuarta 

y retribuciones de dicho per- 
sonah

Art. 4.® La omisión da la de
claración jurada de utilidades, 
como no sean de carácter even
tual imposibles de estimar en su 
cuantía, á que se contrae el ar
tículo 2.® de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu
yente la obligación de indemni
zar al Ayuntamiento de los gas
tos de investigación da las utili
dades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por 100, 
ni ser inferiores del 10 por 100 de 
la cuota respectiva.

Art. 5.® Toda alta ó 'baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos, á contar desde el mes si
guiente ai en que quedo apro
bada.

Art. 6.® El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado 
existentes en este término, so es
timará en las siguientes canti
dades:

Peseta»

Por cada cabeza de ga
nado vacuno. . . . . 25

Por id. id. caballar. . 32
Por íd. id. mular. . . 32
Por id. íd. asnal. . . 8
Por íd. íd. lanar. . . 1*50
Art. 7.® A los efectos de de

terminar el haber anual de los 
jornaleros, sl importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y 
el número medio de días de tra
bajo durante el año, se computa
rá en la forma siguiente: 

parto do las utilidades del ocu
pante.

2 .® Por cada criado, menor do 
60 años se le imputará una ren
ta de 100 pesetas y por cada ins
tructor ó maestro 200 pesetas de 
utilidades.

Art. 9.® La diferencia que se 
presupone entre el importe do 
las altas y el do las bajas dol re
parto durante el ejercicio se esti
ma en sais por ciento de la suma 
de cuotas da cada parte del re
parto.

Art. 10. Se recargarán los ti
pos de gravamen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas 
fallidas, y atender á los gastos do 
administración y cobranza.
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Art. 11. Las cuotas señaladas 
à los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Los correspondientes á las so
ciedades anónimas, comandita* 
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, á virtud 
de oertifícacion expedida por el 
Sr. Interventor de Hacienda, au
torizada por la Junta general del 
repartimiento y visada por esta 
Alcaldía, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 102 del Real de
creto.

Las de los^demás contribuyen
tes se harán efectivas por este 
Ayuntamiento del modo si
guiente:

Las cuotas inferiores á 3 pese
tas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del 
ejercicio, las de 3 á 6 pesetas se 
cobrarán por mitad y por semes
tres; y las de más de 6 pesetas 
se cobrarán por cuartas partes y 
por trimestres. Todo ello con su
jeción á la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

A tal efecto se advierte:
1 .® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
á aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto, y

2 .® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipoteca
rios, podrán retener al hacer el 
pago del canoa ó pension corres
pondiente una cantidad que 
guarde, con la cuota de la parte 
real impuesta por razón de la ren
ta de posesión de la flaca, la mis
ma proporción que el canon ó 
pension guarda con la renta to
tal estimada á dicha flnca, con
forme determina el artículo 104 
del Real decreto,

3 .® Los propietarios que eu 
esta localidad tienen arrendadas 
las Ancas rústicas, contribuirán 
con dos terceras partes del impor
te de la renta anual y el colono 
con una.

El repartimiento objeto de esta 
Ordenanza ascenderá á la canti
dad de 2.701*33 pesetas para cu- 
rir a tenciones del Presupuesto 

municipal ordinario en el ejerci
cio de 1921-22.

La presente Ordenanza fué ] 
aprobada en sesión celebrada el 
día 29 de Mayo de 1921.—El Se
cretario, Francisco Pisonero Ma. 
ñueco.—V.® B." El Alcalde, Ja
cinto Espinel.

Relación que forma el Ayunta
miento y su Junta municipal del 
rendimiento medio qua estiman 
conveniente con referencia á la 
riqueza rústica da este término 
municipal, según según la car
tilla evaluatoria y el amillara- 
miento que siguen rigiendo para 
el repartimiento de la contribu
ción Territorial en cumplimiento 
y á los efectos del apartado c) del 
artículo 26 del Real decrato de 
11 de Septiembre de 1918.

Pesetas
Por cada hectárea de 

terreno de 1.*................... 38
Por id. id. de 2.®. . . 19 
Por id. id, de 3.*. . 9*50
Por íd. id. de viñedo.. 60 
Por íd. íd. de era. . . 70
La presente relación fué apro

bada en sesión celebrada el día 
29 de Mayo da 1921.—El Secre
tario, Francisco Pisonero Mañue
co.—V.® B.’ El Alcalde, Jacinto 
Espinel.

uaiiisiuumu 
Juzg^ados de primera instancia 

é instrucción.

NúM.2.078.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón, Juez decano de primera 
instancia de esta Ciudad.

Por el presente edicto se anun
cia la devolución de la flanza 
prestada por don Mariano Gaite 
y Heredia, para responder del 
cargo de Registrador de la pro
piedad del que fué jubilado por 
haber cumplido la edad regla- 

! mentaría por Real orden de 17 
de Septiembre de 1919, á fln de 
que todos aquéllos que tuvieran 
alguna acción que deducír con
tra el mismo, presenten la opor
tuna reclamación dentro del pla
zo de tres meses á contar desde 
su publicación en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Relación de los Registros de pro- 
piedad servidos por don Mariano 

Gaite,
De cuarta clase.—Ordenes, 10 

de Mayo de 1880 á Mayo de 1881. 
—^Arnedo, 30 de Mayo de 1881 à : 
Julio de 1882. ¡

Do tercera clase.—Lerma, 26 
de Julio de 1882 á 5 de Marzo de 
1897.--Mota del Marqués, 17 de 
Marzo de 1897 a7 de Agosto de 
1904.

De segunda clase.—Puigoer- 
dá, 31 de Octubre de 1904 á de 9 
Mayo de 1906,—Castrojeriz, 17 
de Mayo de 1906 á 8 de Octubre 
de 1908.—Villanueva de la Sere
na,30 de Octubre de 1908 á 17 de 
Diciembre de 1909,—Nava del 
Rey, 8 de Marzo de 1910 á 20 da 
Octubre de 1911.—Tafalla, 31 de 
Octubre de 1911 á 4 de Abril 
1914.

De primera clase.—Valmaseda, 
21 de Abril de 1914 á 7 de Sep
tiembre de 1914.—Frechilla, 17 
de Septiembre de 1914 á 25 Abril 
de 1916—Villalón, 30 de Abril 
de 1916 á 30 de Noviembre de 
1916.—Pamplona, de 11 de Di
ciembre de 1916 á 20 de Enero 
de 1918.—Valladolid, 4 de Febre
ro de.1918 á 25 da Septiembre de 
1919.

Dado en Valladolid á ocho de 
Junio de mil novecientos vein
tiuno.—-Adolfo Ortiz-Casado.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta,

OWlilB.
Núm. 2.006.

idÉDÍstracióii principal de Correos de Valladolid

Por or den de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos se 
convoca concurso para dotar á la 
Administración de Correos de 
Nava del Rey de kcal adecuado 
con habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno y sin que 
el precio máximo del alquiler ex
ceda de seiscientas pesetas 
anuales.

Las propcsioiones so presenta
rán durante lós diez días siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á las horas de 
oficina en referida administración 
de Correos y el último día hasta 
las cinco de la tardo, pudiendo 
antes enterarse allí quien lo de
see de las bases del concurso.

Valladolid 10 doJuniode 1921.
-El Administrador principal, Ri

cardo Lopez.

Núm. 2.008. —

MADRID.

BBQÚlSITOaiA.

Neira Arias, Juan, hijo de Deo
gracias y Anselma, natural do 
Valladolid, soltero, jornalero, de 
veintisiete años, estatura 1*548 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, o olor sano, 
frente regular, aire marcial; sin 
señas particulares y sin que se 
conozca donde estaba avecindado, 
ni por tanto su último domicilio, 
encartado en el expediente que 
se le instruye por faltar á incor
poración al Batallón Cazadores 
de Cataluña, núm. 1, adonde fué 
destinado comosoldadosubstitüto, 
comparecerá en el término de 
treinta días á contar desde la fe
cha en que ésta se publique en 
este Boletín, ante elJuez instruc
tor, Capitan de la Caja de Re
clutada Madrid, núm. 2, que fir
ma la presente, de lo contrario 
será declarado rebelde.

Madrid 2 de Junio de 1921.— 
El Capitan Juez instructor, Fran
cisco Nofra.

Núm. 2.012.

OLMEDO.

Don Eugenio Martín Bosque Ro
dríguez, Jefe Superior de Ad
ministración civil honorario, 
caballero de la Real orden de 
Isabel la Católica, Liquidador 
y Registrador de la Propiedad 
de Olmedo, provincia de Valla
dolid, Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hagosaber: Que cumpliendo el 
deber que me impone el artículo 
147 del Reglamento del Impues
to de derechos reales, fecha 20 
de Abril de 1911, y aparecien
do que el Juez municipal de Boe
cillo, encargado del Registro ci
vil, no cumple el que determina 
el art. 158; por el presente re
cuerdo á dicho Juez los estados de 
fallecidos correspondientes á los 
meses de Octubre, Noviembre7 
Diciembre de 1920 y Enero, Fe
brero, Marzo, Abril y Mayo de 
1921, advirtiéndole que de no 
cumplir su deber, remitióndoles 
en el término de diez días, á con
tar desde la publicación dél pre
sente, procederé según dispone 
el artículo 174 del citado Regla
mento para la imposición do la 
multa correspondiente.

Se recuerda á los demás Jueces, 
encargados del Registro civil, el 
deber que tienen en cuanto á la 
investigación.

Dado en Olmedo á diez de Ju
nio de mil novecientos veintiuno. 
—Eugenio Martín.
üj."Tr:"'?"":/T*"'rrT——'"^;l¿-!l     _. ■■iwi» » 1 ■ i» 
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